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Tomada en consideración y puesta a dis
cusión la moción anterior la adversa' el di
putado Altamirano Browne por considerar 
que son muy débiles los. razonamientos que 
contiene la exposición de motivos para la re· 
baja de ese impuesto, ya que ni el tiempo 563 transcurrido es suficiente para elegar fraca
so de la ley puesto que apenas se ha visto 
el perjuicio que su promulgación produjo en 
los pedidos que tenian hechos las casas co
merciales, ni es argumento poderoso decir 
que las artes gráficas no están en capacidad 
de llenar las necesidades del pals; porque 
si éstas no han llegado a la perfección re
querida, mayor obligación existe de darle 
proteéción, y que de lo contrario nunca ha· 
brá en el pals verdadero desarrollo de este 
ramo. Porque la ley no protege sino perju· 
dica la industria nicaragüense, estoy en 
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...... PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuarta Sesión Extraordinaria de la Cáma
ra de Diputados, a que ha sido convocado 
el Congreso Nacional, por Decreto Ejecu· 
tivo N9 301 celebrada en la ciudad de Ma 
nagua, D. N., a las once de la mañana 
del dfa martes diez y nueve de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia ..del diputado Benjamin Laca-

yo Sacasa, asistido de los secretarios dipu. 
tados Carlos A. Bendaña, Andrés Largaes· 
pada. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Aguado, Bárcenas Meneses, Morales, 
Chamorro, Pasos Montiel, González, Sán
chez B., Pineda, Mayorga, Alfarn, Zamora, 
Sequeira, Bolaños, Martinez, Rodriguez Z., 
Correa, Delgadillo Cole, Chamorro Ch., Pa
llais, Altamirano Browne, Coronel Urtecho, 
Yrigoyen y Rivas. 

19--El Presidente declara abier,ta l' sesión, 
y se aprueba el acta de la sesión anterior. 

29--Se lee nota del Ministerio de Hacienda 
por medio de la cual introduce a la conside
ración de la Cámara con el carácter de ur
gente la iniciativa que rebaja en un 50% los 
derechos aduaneros establecidos por la ley 

contra de ella, agrega. -
Adversa la dispensa del trámi~ de comi· 

sión el diputado Chamorto quien considera 
que asunto tan importante debe ser obejto 
de reposado estudio que permita medir Jos 
alcances y conveniencias de la rebaja. ' 

Por votación de 15 votos contra 8 acuer
da la C!mara pasar dicha iniciativa al estu
dio de la comisión que corresponde. 

39-·El diputado Presidente comisiona a 
los diputados González y Morales para invi· 
tar al Honorable Senado a formar Congreso 
Pleno con el fin de elegir los Secretarios de 
la Directiva de ese Alto Cuerpo. · 

49--Se suspende la sesión para formar Con· 
greso Pleno. 

59·-Continúa la sesión. 
69--La Presidencia llama al diputado Gon

zález a servir uno de los puestos de Secre
tario por ausencia de los electos. 

79--Se lee nota del Ministerio de Hacien
da por medio de la cual introduce a la con· 
sideración de la Cámara con el caracter de 
urgente la iniciativa que rebaja durante el 
término de dos años, en C$ 2.41 córdobas 
por cada cien kilos de peso bruto, el impues
to aduanero sobre láminas de aluminio CO· 
rrugados para techos. 

A moción del diputado presidente acuerda 
la Cámara por mayoria de votos dispensar 
a esta iniciativa el trámite de comisión; y 
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aprobada en lo general, se aprueban sepa
radamente los dos articulos de que consta, 
quedando asf aprobada en primer debate. 

A moción del diputado presidente se le 
dispensa el trámite de segundo debate y 

""demás reglamentarios, inclusive la aproba
ción del acta en lo conducente. 

89-· El diputado presidente cita para se
sión el dia de mafiana a las diez, y levanta 
la sesión. 

· Benjarnfn Lacayo Sacasa, 
Prcsidentl'. 

Rol>erto González, Andrés Largaespada, 
Srio. ad hoc Secretario. 

Quinta Sesión Extraordinaria de la Camara 
de diputados a que ha sido convocado el 
Congreso Nacional por Acuerdo Ejecutivo 
N9 301, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once de la mañana del 
día miércoles veinte de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis. 
Presidencia d~ diputado Lacayo Sacasa, 

asistido de los Secretarios, 'diputadQs Ben
dafia y Centeno. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Cuadra Pasos, González, Guerrero, Bár
cenas Meneses, Buitrago, Sánchez B., 
Abáunza h., Largaespada, Alfaro, Sequeira, 
Abáunza Espinosa, Rodrlguez, Morales, Pa· 
llais B., Martlnez, Correa, Bolafios, Chamo
rro Ch., Zamora, Chamorro, Y rigoyen, Co 
ronel Urtecho, Pasos Montiel, Bárcenas y 
Pineda. 
• }Q....:.EI presidente declara abierta la sesión. 

29-Se lee y aprueba integramente el acta 
de la sesión anterior. . 

39-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y aconseja la inmediata ratificación 
de los Convenios sobre Fondo Monetario In
térnacional y sobre el Bi.mco lnternacionkl 
de Reconstrucción y Fomento. 

A discusión el dictamen junto con los 
Convenios en lo general, se aprueban am· 
bos en este carácter. 

A discusión en lo particular el texto del 
convenio sobre el Fondo Monetario Interna
cional. se aprueban separadamente los 2 ar
tfculos de que const(l, en primer debata. 

A continuación la Secretarla lee separa
damente el articulado del Convenio sobre 
el Banco InternJ1cional de Reconstrucción y 
Fomento y la Cámara aprueba cada uno de 
los 3 artfculos de que consta, en primer de
bate. 

El Secretario Bendafia mociona para que 
a estos Convenios se les dispensen los trá
mites de segundo debate, ·lectura de autó
~rafos y aprobación del acta en lo condu
cente. 

Se toma en consideración y se somete a 
discusión la moción anterior la cual·apoya 
el diputado Chamorro por considerar que ha 
habido inexplicable retardo de parte del Po
der Ejecutivo al someter estos Convenios 
para su ratificación, cuando tanto bien se 
derivara al pafs al evitar esas perjudiciales 
emisiones sin respaldo tan_ acostumbradas 
actualmente. Agrega que no hay obj~ci6n.de 

• 

orden técnico a la dispensa de esos trámites, 
porque los tratados se aprueban conforme 
el sistema constitucional de cada pafs t el 
nuestro pel:'mite tales dispensas en loa asun· 
tos sometidos con carácter de urgentes. 

En términos semejantes se expresa el di· 
putado Pasos Montiel lamentando que Nica
ragua no haya suscrito cantidades mayores 
que estén más de acuerdo con sus ventajo. 
sas condiciones geográficas. 

Por mayorfa de votos aprueba la Cámara 
la moción Bendaña, dispensando en· conse
cuencia a.los citados Convenios, los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógra· 
fos y ap"robación del acta en lo conducente, 

49-El.diputado presidente cita para se· 
sión el dia de mafiana a las diez am. y sefia· 
la como orden del día para esta sesión, co- '... 
nocer de la iniciativa que rebaja en un 50% 
los derechos ,Jlduaneros establecidos por la 
ley de 17'de Kgosto de 1945. • 

59-Se levanta la sesión. 
Benjamín Lacayp Sacasa, 

Presidente. 
Carlos A. Bendaña, 

:Sri o. 
Julio Centeno, 

Srio. 

Sexta Sesión Extraordinaria de la Cámara 
de Diputados a que ha sido convocado el 
Congreso Nacional por Acuerdo Ejecutivo· 
N9 301 de lQ de Marzo de 1946, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la mañana del día martes veinti· 
seis de marzo de mil novecientos cuaren
ta y seis. 

·Presidencia del diputado Montenegro, asís· 
tido de Jos secretarios diputados Bendaña y • 
Centeno. ,., 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Delgadillo Cole,' Pallais, Coronel Urte
cho, Correa. Sánchez Vigil, Sánchez B., Al· 
íaro, Lacayo Sacasa, Bárcenas Meneses, 
Buitrago, Mayorga, Martlnez, Abáunza Es· 
pinosa, Largaespada, Rizo Gadea, Aguado; 
Chamorro, Chamorro Ch., Cuadra Pasos, 
Pasos Montiel, Altamirano Browne, Bárce
nas, Pirieda, Somarriba. ·Guerrero, Sequei· 
ra, Zamora, Bolaños, Yrigoyen, Pastora, 
Rodriguez y González. 

19--EI Presidente declara"abierta la sesión. 
29-·Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior. 
39··Se lee el dictamen de Ja comisión que 

estudilí y acoge la iniciativa del Ejecutivo 
relativa a rebajar en un 50% los derechos 
aduaneros establecidos por ley de 17 de 
Agosto de 1945. 

A discusión el dictamen junto con la ini
ciativa en lo general, se aprueban ambos en 
este carácter. · 

A discusión por arUculos separados,· se 
aprueban sin ninguna modificación y en pri· 
mer debate los dos artfculos de que consta. 

El diputado Centeno mociona para que a 
esta iniciativa se le dispensen los trámites 
de segundo 'debate y demás reglamentarios, 
moción que por unanimidad aprueba la Cá· 
mara . 
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4"··Se lee la iniciativa del Poder Ejecuti
vo por la cual se introduce reforma parcial 
e la Carta Fundamental derrogando el inci
so final del articulo 33 y modificando el ar
ticulo 344 del mismo Cuerpo de Leyes. 

Tomada en consideración la anterior ini 
ciativa, el Presidente Montenegro dice, que 
a pesar de que el Ejecutivo introduce con 
el carácter de urgencia esta iniciativa, su 
carácter trascendente aconsPja pasarla al 
estudio de. la comisión qt:e corresponde a la 
cual se agregarán 2 miembros. 

Tomarla en consideración la moción del 
Presidente· se adhiera a ella el diputado Pa
sos Montiel considerando que realmente 
asunto tan trascendente requiere ser estu· 
diado por una comisión especial. Agrega 
que conceptúa absurdo atentar contra uno 
de los postulados más avanz11dos de la Cons· 
titución y pide que a los representante se 
entregue con anterioridad a su discusión, 
copias, tanto de la iniciativa como de la ex
posición de motivos que le acompafla. 

Por unanimidad aprueba la Cámara la 
moción del Presidente Montenegro; se orde 
na a la Oficialfa Mayor hacer efectiva la pe
tición del diputado Pasos Montiel ·y el Pre
sidente integra la comisión que ha de dicta
minar sobre ese asunto, con los diputados 
Mayorga, Sequeira, Bendafla, Aguado y 
Buitrago. 

5Q -El diputado, secretario Centeno exci
ta a la comisión encargada de dictaminar 
sobre la reposición, con un suplente del mis· 
mo del)artamento, de la vacante que dejara 
en esta Cámara el fallecido diputado Fede
rico Garcia Osorno, a fin de que a la mayor 
brevedad posible emita su dictamen. 

6Q .. LJega una comisión de la Honorable 
Cámará del Senado integrada con los repre
sentantes Martfnez, Mambrt:flo y Sandoval. 

~I senador .Membrefio expresa que en 
umón de sus colegas han sido comisionados 
para invitar a esta Honorable Cámara a for-

, mar Congreso Pleno para dar lectura a uoa 
iniciativa del Poder Ejecutivo que contiene 
los actos llevados a cabo por ese Poder en 
los meses pasados. ¡ 

El Presidente MÓntenegro ·manifiesta a 
los comisionados que la Cámara acepta la 
invitación que se le ha hecho, con lo cual se 
retira la comisión del Honorable Senado. 

7"··Se suspende la sesión para formar 
Congreso Pleno. 

8Q--Continúa la sesión. -

9".--El diputado Presidente cita para 11e
sión el próximo dfa Jueves veintiochu de los 
corrientes a las diez de la mafiana y sefiala 
como orden del dia para esta sesión conocer 
del dictamen sobre la representación pro
porcional de las minorias. 

10--Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Prcsidemc. 

' 
Carlos A. Bendaña, 

Secretario, • 
Julio Centeno, 

Secretarit • 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 877 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del señ.or José L. Pal· 
ma_ M.,_ mayor de edad, casado, agri· 
cultor, domiciliado en Murra, y natural 
de Danlf, Honduras; relativa a que se le ex· 
tienda Carta de Nacionalización de la Re
pública de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifi~a su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de siete afios, dedicado a su 
profesión de agricultor, aei como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
· De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] v 219. órdinal 11] de lll Constitución, y 
108, ·ordinal 17] del R~glamento del Poder 
Ejecutivo. 

AcuPrda: 
U nico. -Conceder Carta de N Hcionaliza

ción Nicaragüense al señ.or José L. Palma 
M., de calidades conocidas y darle tras
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 
Com~miquese. ·--Casa Presidencial.--- Ma

nagua, D.N .• 21 de Diciembre de 1946.--SO
MOZA. · ·El Ministro de la Gobernación por .. 
la ley, Ulises Irías. 

N9 895 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del señor Pablo Jacinto 
Jacinto, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en Santa Maria, Nueva Sego
via, y natural de El Paraiso, Honduras; re
lativa a que se le extienda Carta de Nacio
naliz,ación de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de tres aflos, dedicado a su 
profesión de agricultor, asi como su bwma 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecµtivo. 

Acuerda: 
Unico. Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al sefior Pablo Jacinto • 
Jacinto, rle calidades conocidas y darle tras
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestadO:-

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.
SOMOZA. · El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises Irias. 

NQ 896 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seí\or Valentin Gon
zalez, mayor de edad, soltero, agricultor, 
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domiciliado en Santa María, Nueva Sego
via, y natural de El Paralso, Honduras; re
lativa a que se le extienda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticior.ario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de ocho' afio3, dedicado 
a su profesión de agricultor, asi como st.1 
buena conducta. 
· . Por Tanto: 
De conformidsd con los Artos. 15. ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, .ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: -

su profesión de agricultor, asf como su bue· 
na conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordi· 

nal 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico. -Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al señor Adolfo Sánchez 
Rodríguez, de calidades conocidas, y darle 
trascripción de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comuníquese.-· Casa Presidencial.--Mana
gua. D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO· 
MOZA.·-EI Ministro de la Gobernación por 
la ley, Uiises Irías. -HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al sefior Valentfn Gon
zález, de calidades conocidas y darle tras
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuníquese--- Casa Presidencial---Mana- NQ 323 
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.-·-SO· El Presidente de la República, 
MOZA.---El Ministro de la Gobernación Acuerda: 
por la ley, Ulises Irías. Nombrar en la Administración de Rentas 

,, _ de Chinandega, a partir del 19 de Marzo 
N9 897 próximo entrante, a los seiiores Edmundo 

El Presidente de la República, Solfs R.. Tenedor de Libros, en sustitución 
Vista la solicitud del señ.or Lorenzo Pon- del señor Pedro Bove Estrada, que pasó 

ce M., mayor de edad, casado, agricultor, transferido al Tribunal de Cuentas y a José 
domiciliado en Santa Marta, Nueva Segovia, Antonio Solis PicHdQ, Auxiliar del Tenedor 
y natural de Choluteca, Honduras: relativa de Libros en lugar del sefior E. Solls R., 

"'a que se le extienda Carta de Nacionaliza- que pasa a otro puesto. 
ción de Ja República de Nicaragua, Los señ.ores nombrados tomarán posesión 

Considerando: de sus cargos ante la autoridad correspon
diente y devengarán el sueldo mensual que Que el peticionario llenó los requisitos de les asigne el Presupuesto de Gastos vigente. ley, y justifica su residencia en Niauagua, 

desde hace más de dos añ.os, dedicado a su Comuniquese. Casa Presídencial.-Ma
profesión de agricultor, asl como su buena nagua. D. N .• 26 de Febrero de 1947. -A. conducta SO MOZA. El ·Secretario de Estado en el 

· Por Tanto: Despacho d~ Hacienda y Crédito Público, J. 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal .Ramón Sevilla. 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

N9. 330 , Ejecutivo. 
· Acuerda: El Presidente de la República, • 

Unico. --Conceder Carta de Nacionalización Acuerda: 
Nicaragüense, al seflor Lorenzo Pon ce, M., Hacer los siguientes nombramientos en 
de calidades conocidas y darle trascripción el Ministerio de Hacienda, a partir del 19 
de este acuerdo para que le sirva de sufi- de Marzo en curso, asi: _. 
ciente atestado. Al señor Arturo Gómez Mejía, Auditor de 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-·Mana- Cuentas del Almacén del Gorierno, en lu
gua. D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO- gar del sefior Adolfo Lanzas; al sefior Alci· 
MOZA.--El Ministro de la Gobernación por des Zamora R., Mecanógrafo Redactor de 
la ley, Ulises Irias. la Oficialla Mayor, en lugar del sefior Arto· 

N
n 
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ro Gómez Mejla, que pasa a otro puesto; al. 
y señ.or Juan José Jiménez May, Mecanógrafo 

El Presidente de_la República, de la Contabilidad, en Jugar del sefior Ham-
Vista Ja solicitud del señor Adolfo Sánchez berto Muiióz B., y al señor José Orlando 

· Rodriguez, mayor de edad, soltero, agricul Torres L., Mecanógrafo de la Auditoria, 
tor, domiciliado en Santa Ma'ria, Nueva Se- con el sueldo mensual de C$350.00. que se
govia y natural de El Paraiso, Honduras; rán pagados de "_Remanentes de la Admi
relativa a que se le extienda Carta de Na- nistración Pública 46/47". 
cionalización de la República de Nicaragua, / , 

Los seiiorei:: nombrados tomarán posesión 
Considerando: ~ de sus cargos ante la autoridad correspon· 

Que el peticionario llenó los requisitos de diente y devengarán el sueldo mensual que 
ley, y justifica su residencia en Nicaragua, les asigne el Presupuesto de Gastos vigente 
desde hace más de tres añ.os, dedicado a los tres primeros. • 
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Comunfquese.---Casa PresidenciaJ ...• Ma
nagua, D.N., 5 de Marzo de 1947 .. ~A. SQ· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 434 , -
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Tribunal de Cuentas: 
Al sefior Ernesto Ascencio, Auxiliar de 

Caja y 111- Partida, en lugar del sefior Nico
lás Vanegas, que se retiró expontaneamen
te de su cargo. 

Al sefior Dona Ido Avilés, Auxiliar de 
Cuenta& Corrientes, en lugar del sefior Er
nesto Ascencio que pasa a otro puesto. 

Al señor José Lino Lazo, Auxiliar del Jn. 
dice General de Pagos, en lugar del sefior 
Juan J. Jiménez M., que pasó a otra depen
dencia, y Orlando Colindres, Portero y Men
sajero en lugar de Lino Lazo que pasa otro 
puesto. 1 

Los senores nombrados tomarán posesión 
de su cargo ante la autorided correspondien
te y devengarán el sueldo mensual que les 
asigne el Presupuesto de Gastos vi¡?ente. 

Cornunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 6 de Marzo de 1947.-A. SO
MOZA. - Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

NQ 335 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seftor José Angel Serrano, 

Auxiliar de la Sección de Publicaciones de 
la Dirección General de Estadistica, en lu 
gar de la señorita Luz Arellano, que re· 
nunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 6 .de M1trzo de 1947.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 123 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ .. Cancelar a partir del dia 28 de Febre

ro próximo pasado, el nombramiento recai
do en el sefior Alberto Tablada, como Ins
pector de Tórsalo en el Departamento de 
Boaco, a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. 

2Q--Nombrar a partir del die primero de 
Marzo del corriente año, Inspector de Tór
salo en el Departamento de Boaco al señ.or 
Obdul Rocha, en lugar del señ.or Tablada. • 

El señ.or Rocha tomará p'lsesión de su car· 
go en la Jefatura Polftica de dicho departa-

• 

mento y devengará el sueldo de ciento 
ochenta córdobas (C$ 180.00) que afecta el 
Tit. XI, Cap. XIV Bis del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. 
. Comuniquese. --Palacio Presidencial. ·-Ma
nagua, D. N., 3 de Marzo de 1947.--SO
MOZA.-·EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober
to Reyes. 

N9122 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
lQ--Canceh¡r a partir del dia 28 de Febre· 

ro próximo pasado, el nombramiento recaf • 
do en el sefior Gustavo Rivera, como Ins
pector de Tórsalo en el Departamento de 
Boaco, a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. 

2Q·•Nombrar a partir del dia primero de 
Marzo del corriente año, al señ.or Manuel 
Zamora, Inspector de Tórsalo en el Depar· 
tamento de Estell, con el sueldo que afecta 
el Tit. XI. Cap. XIV Bis, del l>resupuesto 
General de Gastos vigente. 

El sefior Zamora, tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica :de dicho De
partamento. 

Comunfquese. -·Palacio Presidencial. --Ma
nagua, D.N., 3 de Marzo de 1947.--SO
MOZA.··El Secretario de Ec1tado en el Despa
cho de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
Reyes. 

• SECCION JUDICIAL 
,. REMATES 
• . N9 757 

Viernes veintiocho de Muzo corriente, a las 4 
de la tardt, 'ocal de este Juzgado, subastaráse predio 
rústico, en jurisdición de San Jorge, Dep.rtamento 
de Riva9, de dos manzanas de extensión, dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, predio de José 
Antonio Avilés; PonieDte, calle pública; Norte, el 
de José Antonio Avilés y Macario flores, linea 
férrea de por medio y Sur, calle real de San jorge, 

Bise para el remate dos mil córdobas. 
Será adjudicado al m jar postor. 
Ejecucion Banco Nacional de Nicaragua. contra 

los sefiores juan José lfernández y felisia de Her·· 
nández. 

juzgado St'gundo de lo Civil del Distrito. Ma ~ 
nagua, D N., diecisiete ae Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y siete.-Rodolfo Emilio fiallos, •Srio. 

667 3 3 

NQ 759 
Por ejecución de Rafael Mairena Castro con~ra 

sucesión de felipe M~jra, once la• mañana dtez 
Abril próx;mo entrante, subutarfose en este des· 
p¡cho siguientes bienes situados caftada 'Buena. 
vista•, jurisdicción San Ramón, este Departamento:' 
dos lotes terreno, siendo el primero de veinticinco 
manzanas extensión. Lindando: Oriente, prople· 
dades de sucesión de Alej() Sullivan y de· Vicente 
Ortiz; Occident,., la de Inocente Mui'loz, rlo enme· 
dio; Norte, terrenos de sucesión de Alejo 'Sullivan, 
carril en111edil'¡ Sur. camino real de S1n Ramón a 
Buenavist1. Se¡undo lote cincuenta manzanas ex· 
tensión, formando un solo todo con 

1 
el anterior. 

lindando: Oriente, propiedad de Agustln Vásquez; 
Occidente y Norte, la de Cirilo Ortiz; Sur, la de 
Manuel Pérez. En estos ~otes existen trece mil ca· 

; .. 
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fetos, una máquina despulpadora muca· •squirc1, 
casa madera cun leja manl y un rancho pajizo. 

Valorado lodo en nueve mil córdob, s. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Malagalpa, diecisiete 

Marzo, mil novecientos cuaremisiete.-J. Angel 
Rizo, Srio. 660 3 3 

N9 682 1. 
Diez mañ111a, once Abril próximo, en local es'e 

Juzgado, venderá9'! pública subasta, finca· •santa 
Lucia•, ubicada jurisdicción Paz Centro, este De· 
parlamento. Lindante: Oriente, El Palmar y No 
noapa; Poniente, sitio Chávez¡ Norte, San Nicolás; 
Sur, San Miguelito y Santiago. Compónese ciento 
cincuenta manzinas cercada alambre, media manza· 
na ch1güite, cuatro pulrerm, casa, huerta, elcé.era. 

Véndest tjecución femando lcaza contra Ro· 
berto Páiz Veiásquez. 

V1 torada cinco mil seiscientos córdobas, lntere· 
aes. costas. 

Oyense posturas legales. 
D do juzgado Civil Dislritl". León, doce Marzo, 

mil novecientos cuarenlisietr,-RJmón Ruii 11,, Srio. 
678 3 2 

Ne;> 769 
Diez de la mañana del nueve Abril próximo, re· 

mataráse en este juzgado casa urbana sita esta 
ciudad siguientes linderos: Orientl", Plaza Sur Jal
teva; Poniente, predio Salvador C11aJra; Norte, 
predio .Antonio Mejla y Sur, el de herederos Ma
nuel Bermú !ez. 

En ej(cución Banco Nacional contra Julia Pasos 
viuda de Chamorro. 

Ava"úo treinta mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito 

mil novecie:itos cuarenta 
Sri o. 

Granada, quince Marzo, 
y siele,-Serapio Vela, 

683 3 2 

Ne;> 771 • 
Diez mañ na veintiocho corrieole mes, subasta· 

rá e finca rú~tica ubicada • .\.1atamba•, jurisdicción 
Camoapa, como de setenta y cinco manzanas ex 
tensión poco más o menos cultivJda con zacate, 
cha¡¡üite y cañ1 de azúcar, cercada en tontorno 
con alambre de púas, con cuatro divbhnes. E•bs 
linderos: Orientr, finca Olaz C'lrdero y camino 
real a Camoapa; Poniente, fincas Bersabé López y 
Luis Jirón Garcl~, camino m nedio; Nortf', El Pa
nl·uma y Sur, fincas de MoiséJ Duarle y Teodoro 
Gonzálcr, 

Valorada común acuerdo quinientos córdobas. · 
Oyense posturH legales. 
Ejecución Emilio Ubregón Salazar a Mariano 

Rojas O itnez. 

• Dado s~cre• arla Juzgado Local c;vil. Boaco, 
dieciocho Marzo, mil novecientos cuarentisiete.-
A Jalid ~obalvarro, Srio. 682 3 2 

f\:9.775 
Tres larde veintiocho corrieute, local Juzgado Par· 

tición, venderáse martillo motocicleta m · r.:a •Harley 
Davidmn•, color r• jo, motor número 5453, dos ci· 
lindn s, modelo 1946. ' 
.,Oyen6e posturas legales. 
· B•se tre~ mil córdobas. .. 

juz2ado Partición bienes relictos Fernando Al
fredo Gdllegos. Managua, M no veintidós, mil no· 
vecientos cuarer•t siete -Raf. Pasc.s, Juez Partidor, -J. Salmu, Seuelario. 684 3 2 

Tirulos SUPLETORIOS 
N9 451 

Macario Cruz Olivu, casado, agricultor, este do· 
micilio, solicita titulo supletorio dominio útil se· 
senta manzanas, mont. ñ1 nacional •Las Nubes•, 

esta jurisdiccióri. Tiene: café, caft1, guineos, po· 
trero y montatla. L.inda: Oriente, quebrada •Et. 
Z1pota1• y trab•jos Culos B, 1 orfn; Sur, Occiden
tr, Domingo Cruz; Norte, Mariana Casco. 

Valor doecirntos pesoP. 
Quien quiere, opón¡rase término de ley. 
lalap11, diez y ocho Enero, mil nove :ienlos cua· 

rentisiete.-C Ll"opoldo Pa¡uaga, juu Local.-
Jorge Castillo, Srio 403 3 3 

NQ 452 
Adolfo Ménls, viudo, agricultor, este domicilio, 

solicita titulo supletorio, d• m;nio útil !l!Sen•a man· 
zanas, mont1i'la nacional •Santa Elena•, uta juris· 
dicción. Tient: potreto~, ¡zuineos, montaña. Linda: 
Norte, cerro • Petatonat•; Sur, quebrada •El Pita)•; 
Oriente, quebrada •Et Oro•; uccUente, monlafta 
inculta. • 

Valor cirn pesoe. 
Quien quiera opóngase término de ley. 
Jalapa, doce de Enero, mil novecientos ruuenti· 

siete.-C. Leopoldo Paguaga, Juez Lon1J.-Jorge 
Cas1illo, Srio. 402 3 3 

Ne;> 456 
Jo~efa Cand~ solicita titulo supletorio dos fincas 

esta jur:sdicción, respectivamente, limitadu: uriente, 
Cipriana Ortiz; Ponientl", herederog Vt'nancio Mer· 
cado; No'.te, Prudencia Aguirre; Sur, Antonio Cerda; 
Oriente, Salvadora Ortiz; Poniente, Pablo Vicente 
Or i1¡ N.irlr, Moi•és Hernández y Sur, Teóf.lo Ortiz. ~ 

V .ilor no ucede doscientos córdobas 
Quien pretenda derecho, pre~ér1tes~ término ley; 
Juzgado Local. La Conc~pción, quince Febrero, 

mil novecientos cuarentisietc.-Alfredo Dehzado.~ 
Guillo Herná11de1, Srio. 398 3 3 

Ne;> 404 
Amando Lazo solicita tllulo supletorio finca rús· 

tica s:tuada en Las Manga~, jurisdicción San Isidro, 
constt de cincuenta manzanas, cercada alambre, Li· 
mi ada: Oriente, Pedro P.iblo Castillo Ruiz; Ol!ci
dentl", Petrona Salmerón. camirro comedio; Norte, 
Ramón Espinoza; Sur, misma propiedad, camino en· 
m~dio. 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado tér· 
mino ley. 

juzgado Distrito. Ciudad Darlo, dieciséis de Di
ciembre de, mil nove=ientos cuarrnta 'I seis.-D. 
Palados h.-José Ramón Ardón M, Srio. 

Es conforme.-J ,1é Ramón Ardón M., Srio. 
• 41P 3 3 

.. 
NI,) 466 

Gerardo Casilllo Ruiz solicita titulo supletorio 
finca rústica Lu M tngH, jurisdicción San Isidro • 
Contiene polreio cuarenta manzanas, limilajo: 
Oriente, camino San l~idro; Occidente y Sur, R 1món 
Espinoza y Juan Martlnez, camino ·al Carrizo; 
Norte, Ra111ón Eapinoza y Juan Mirtlne.z. Huerta 
veinte manzanas. Limitada: Oriente, Salvador Aráuz; 
Occidente y Norte, camino San Isidro y Pedro 
Pablo Castillo¡ Sur, Feliciano Garcla. 

Pretenda oponerse pres~ntese deducirlo este juz
gado término ley. 

Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, diez de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y sietr.-D. Palacios 
h.-jo&é Ramón Ardón M, Srio. 

Es conformr.-José R<1món A1dón M. Srio. 
433 3 3 

MARCAS DE F ABRlCA 
N9 360 

Lakeaide Laborator ies, lnc., de Mi:waukee, Wi1 
consin, Estados Unidas .de América, mediante apo 
dcrados Henry Caldera & Henry Caldcra·Pallais, 

• 
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de este domicilill, solicita registro esta Marca de! gtáficas adaptadas para la sincronización con discos 
fAbrica y Comercio: de sonidos, palabr's y/o mú~ica; pellculas cinema· 

togtáficas de toda clase y descripción; aparatos 
para proyectar folo¡raflas cinematográficas¡ rámaru 
para fotografias cinem t•1grificas y su9 parte~¡ apa· 

-
MENACYL • 

Para: Una combinación de ácido acetil salicllico ratos fotográficos y sus parte~; aparatos para foto· 
grartas parlantn; máquinu y aparatos combin1dos 

con Vitaminas C Y K para uso en el tratamiento y s'ncronizados para producir sonidos y proyectar 
de fiebres reumáutkas, artritis, Y otTas condiciones fotognffas cinematográficas, partes y accesorios de 
reumat•sm·,sas los mismm; mjq11inaq y aparatos combinados y sin· 
Oye~se .opr.siciones t!rmino l@gal. cronizados para rtgistrar sonidos y fotograflas ci· 
Mm•steri" de fomento. Managua,. once de febre· nematográfiru,. sus piezas, partes 11 accesorios; mi· 

ro de mil novecientos cuarenl& y s•ete.-fernando quinas parlantes combinadas y sincronizadu con 
Morales L., Oficial Mayor. 332 3 2 ! aparatos cinematográficos y discos y pellculas para • - l IH mism•s; máquinas parlantes, accrsorlos, partrs, 

N9 592 .).. • dis:c.s y •i njis para las 'mlsmu; instrumentos mu-
Associated Se~d OrClwers, lnco~porated, de New sirales de todas dases; aparat1 s de radio, partes y 

Haven, Connecttcut, Estado• Unidos de América, pert~nencias, lnc'uyendo juegos radic-receptorts, 
mediante a¡=o lerscfos Henry Caldera & Henry Cal- gabinetes, amplificadores, bocinas y radie-recepto· 
der1-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta res combinados y juegos de máquinu parlantes; 
Marca de Fábrica y Comercio: aparatos de televisión, y partes y accetorios de lr.s 

ASGROW 
para: Semillas, bu'brs y plantas para el jardln y 

• el campo; semillas, bulbos y plantas de hortalizas, 
flores; productos agricolas y hortlcolas, y fertilizantes. 

Oye1 se oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y aiete.-fer· 
nando MCJrales L., Oficial Mayor. 

528 3 2 

NQ 95 
Solt-Ute Leos Company, lnc., de New York, 

Estados Unidos de Amhka, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldtra-Pallais, de este 
domicilio, solicita regiEtro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

para: "Lentes Oftalmicos y Lentes sin acabar.• 
Oyen9e oposiciones térmíno legal. 

mismos; aparalos eléc ricos de toda c!Ase y descrip· 
ci n, incluyendo conmutadores eléctricos y meca
nismos Interceptores; tubos detectores, 'tubos de 
1mplif1cación y artlculos similares. 

Oyense oposiciones término legal. - . 
Minis!erio de fc.ment<'. Managu1, cllatro de Marzo 

de mil ·nove<:ientos cuarenta y siete.-Pernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 533 3 1 

N9 615 
Pye Limit¿d, Manufacturens, de Camb·ldge, ln

glatern, mediznte apoderados Ca'dera & Compai'ila 
Lim;tada, agentes de Mar~as de Fábrica y Comer· 
cio, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercie: 

PYE 
para protc2er y distinguir: •Radio9, apuatos de 
televisión, telecomunicación, teltgráficos y · ltlefh
nicos, partes y accesorios; iparatos eiectrónicc..s, de 
todas clases, partes y accesorios; y aparatos e ins· 
trumenlos ele1 irónicos y/o genera'm nte partes•. 

Oyense orosiciones dentro d~1 término legal. 
Ministerio de fomento. Mana2ua, diez de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siett".-fernando Mo· 
rales L, Oficial Mayor. .- 561 3 1 

NQ 630 . 

' 

Ministerio de Fomento. Managua, diez de Enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-P.ernando Mo
rales L., Oficial Mayor. 

72 3 3 

NQ 597 

Trans-Pac Services, lnc., de la Ciudad, Condado 
y Estado tle New Vork, Estados Unidos de Amé-· 
rica, mediante epoderadot Caldera & Compai'ila 
Limitada, ag:ntes de Marcas de Fábrica y Com,r· 
clo, de esle domicilio, ~o!ici\a rcght• o e!ta Marca ~ 
de fábrica y Comercir: 

Warner Bros, Pictures, lnc., de New York, Es· 
lados Unidos dt América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
C• m~rcio: 

para: fotograflas cinematográficas y pellculas de 
fotograflas cinemato~riHicas, conteniendo discos de 
aonldos, palabras y/o m(lsica, y pellculas cinemato-

.. 

--~fa 

pua protl'2er y distinguir: "Té Medicinal.• 
Oyense oposiciones dentro del término legal 
Mini ·terio de fomento. Mana2ua, cinco de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Ftrn~ n to 
Morales L., Oficial Mayor. 562 3 1 

Nó 631 . 
Virginia Dare Exlract Compmy, lnc., ele Broo· 

klyn, Eslado de New York, Estados Unidos de 
Améric,, mediante apoder1dos Caldera & Compa· . 
ñla Limitada, a¡entes de Marcas de Fábrica y Co-

.. 
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mercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

,• 
VIRGINIA 

DARE 1. 

para proteger y di~tinguir: •Extractos para c;lar 
sabor a .alimento!". 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, sris de Marzo 

de mil novecientos euarentJ y siete -Fernando Mo-
rales L, Ofilial Mayor. 563 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 767 

Hernán Guevara Morales pide declaráse
le heredero .de su madre Juana del mismo 
apellido en unión de sus hermanos Eugenio, 
Manuela, Luis y Margarita Guevara Mora· 
les. Bienes: finca urbana sita barrio de «La 
Penitenciarfa.i de esta ciudad; mide quince 
varas de frente por treinta de fomlo: Un· 
dante: Oriente y Sur, solares Carlos Gue
rrero y Juana Téllez Gómez: Occidente el 
de Juan.Rafael Hernández'; Norte, calle en 
medio, el de Manuela Cajina. 

Quien se crea con derecho, op6nga1::1e ~o-
tro del término legal. · 

Dado Juzgado lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veinte d'i! Marzo de mil novecientos 
cuarentísiete. -A. Selva, Srio. 675 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 547 

Por segunda vez se cita y emplaza a 
101 procesado• ileye1 Medina, cuado, de 
e1te domlcllfo; J 01é Barahona, 1oltero, y 
Leonardo L6pez, ca.ado, e1to1 do1 últimos 
veclno1 del caserío de e Llano Grande,, de 
uta jurl1dlccl6n, para que dentro del tér· 
mino de quince días comparezcan a e1te 
Juzgado a defeudene en la causa que 1e 

• le1 1igue, al primero como autor del deli
to de homicidio en la peuona de Juan 
Barahona, quien fue de cuarenta y ocho 
af\01 de ·edad, 1oltero, agricultor y vecino 
de Llano Grande, de e1ta jurl1dlccl60; al 
1egundo como autor de lesiones grave1 en 
Teodoro Medina, quien e1 mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de Llano Gran 
de, de e1ta jurildlccíón; y al tercero como 
autor del delito de le1lone1 grives en 
Mcigdaleno Dávlla, de treinta y cinco atio1 
de edad, ca1ado, jornalero y vecino del ca 
1erlo de cLa Curvn, de e1ta jurl1dlccl6n, 
bajo 101 apercibimientos de 1ometer la 
cauu al convclmlento del Hon?rable Tri· 
bunal de Jurado1, y de que la 1entencla 
que 1e lu pronuncie, produzca 101 ml1mo1 
efectos que 11 estuvieren pre1ente1 dicho1 
reo1. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cl6o en que e1tán de capturar a 101 de· 
llncueutea y a 101 partlcularea Ja de de· 

nunclar el 1ltlo en que 1e ocultan 101 In· 
dictados. 

DadQ en el Juzgado de· Dlltrlto de lo 
Criminal, Masaya, veinte y orho de Fe· 
brero de mil noveclento1 cuarenta y 1lete, 
-Ell Tablada Solis-J. R. Eecobar, Srlo. 

71 1 

• N9 526 
Por primera vez cito y tmplazo al pro 

ce1ado Fablo Ordet\ana, de calldade1 lgno· 
radas, para que dentro del térmln'l de 
qulnre días comparezca a ute desp~cbo a 
defender1e t:IJ la causa que 1e le sigue por • 
el delito de homicidio que cometió en Jn1é 
Antonio Rulz, quien fue mayor de edad, 
1oltero. jornalero y de la comarca cLoa 
Coco1,, de e1ta jurladlccl6n, bi,j > ap •rcl
blmlento de declararlo rebelde, elevu la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 11 no comparecl", 

Se recuerda a Ju autorldade1 la obll~a· 
clán que tleoen de capturar a dicho pro· 
ce1ado y a 101 'partlculare1 Ja de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

D.tdo en el Juzgado de lo Crimina! del 
D atrito, Granada, veinticinco de Febrero 
de mil oc.veclento1 coarenta y 11lete.-Gon· 
zato Marenco 6.-Conltantloo Mene1e1 b., 
Srlo. 69 1 

AVISO DEL BOLETIN INFORMATIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industrial, avisa: que. para el Boletln Informativo 
NQ 38, ya publicado, el t~rmino a que- se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dias despuls de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de "La Oa· 
ceta•. . _ 

Managua, D. ~-. 24 de Marzo de 1947. 
An,dr~s V. Bolaf1os-Modesto Armijc-Santos Flores L. 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DfL OOBlfRNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto loa festivo• . 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-TelMono NQ 1-3-6-

A p a r t 1 d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u • c r 1 p e 1 ó n· 
Para la República: . 

Nilmero del dla ' O.IS Por trimestre .. t 6.00 
Número retrasado • O.IS Por semestre • • • 11.00 
Por me! • . . . . . • 2.00 Por año • . • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aem'9tre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por •flo • • . . • 5.00 cerse en oro 1merlcano. 

Por la publicación de clisés, nn córdoba, por cada 
pulgada cuadr1da. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones aigulcntc1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá2in1, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvldar9C de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o dr:· 
pllcadoa de 111 pleza1 que deaeeo publicar, 
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